
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION "
Autorícese Permiso Sin Goce de Remuneraciones

LOTA,
0 2 0c1 2013

DECRETO N"=l§-8-/ (c)

Vistos

Carta de Solic¡tud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentada por la funcionaria del Depto. de Educación Mun¡cipal, Doña
CARLA TAPIA MIRANDA: Decreto N" 911 del 27 de agosto de 2016 que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código
del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N'19.464 Artículo 4"; Los términos del artículo 108,
109 y 110 de la Ley 18.883 denominado "Estatuto Administrativo para los Funcionarios
Municipales; Resolución N" 1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de
las facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de Ia Ley N' 18.695 Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades;

DECRETO:

AUTORíCESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
a la Funcionar¡a del Depto. de Educación Mun¡cipal, Doña CARLA TAPIA MIRANDA,

a contar del martes 01 de octubre hasta el día martes 3l de
diciemb de 2019. ambas fechas inclusive, deb¡do a motivos de cumplir labores en el
Programa de Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial Emblemática,
implementada por la l. Municipalidad de Lota. .

en todas sus partes.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y
ARCHiVESE
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DISTRIBUCIÓN
- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene vigente
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